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JUAN CARLOS R.

DlSPOSIClON FINAL

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICION DEROGATORIA

JUAN CARLOS 1
REY DE ESPAÑA

LEY 2611991. de 21 de novú:mbre. sohrl' contratos_celebra·
dos jitcra de IU5 eSlab!eámiefllo5 mcrcantilc5.28519

A todos los que la presente vieren v entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y' Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

El Presidente de! G<Jhi~'f1l<),

FEliPE ('ONZ·\lEZ ~RQl!EZ

Se autori13 al Gobierno para dictar las disposiciones y adoptar las
medidas que sean necesarías. para .la aplicación de lo previsto en esta
ley. Que entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del EstadQ), a cuya fecha quedará derogado el Real
Dl't.Tdo ley 3/1991. de 3 de mayo, por el que se establece una nueva
orgaOlzacíón de las Entidades de Crcdíto de Capital Público Estatal.

Por tanto.
Mando a todos los españoles. particulares y Olutoridades, Que guarden

y hagan guardar esta Ley. '

Madrid. 21 de noviembre de 1991.

Artlculo 4.

Se declaran exentas de cualquier tributo. de titularidad estatal,
autonómica o local. las transmisiones. al;tos y operaciones que se
cfectuen o documentos que se otorguen derivados de lo dispuesto en la
prc-scnte Ley. sin que resulte aplicable lo previsto en el articulo 9.2 de
la Lcy 39/1988. de 28 de diciembre. reguladora de las Haciendas
Locales. Igualmente gozarán de exención de aranceles u honorarios por
la intervención de fedatarios públicos y Registradores de la Propiedad
y mercantiles.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto
en la presente ley. y especialmente las siguientes:

'De la Ley 2/1962. de 14 de abril. de Ordenación del Crédito y la
Bunca, el párrafo 3, base 4. -

De la Ley 13¡-1971. de 19 de junio, de Organización y Régimen del
Crédito Oficial. el artículo 11; los apartados d) y e) del artículo 14; los
apartOldos a), b). c). d) y g), en lo que se refiere a las Entidades Oficiales
de Credito. del artículo 16; el artículo 19; el artículo 25; las letras b) y e)
del artículo 26; el articulo 27, y el artículo 39, en cuanto se refiere a que
la participación pública en el Banco Exterior de España será siempre
mayoritaria.

El articulo 127 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupues·
los Generales del Estado para 1988, en sus apártados cuatro. siete y el
punto 4 del apartado nueve..

Primera.-Los funcionarios publicas que presten sus servicios en el
Organismo autónomo Caja Postal de Ahorros podrán optar por su
integración plena en ré~imen de derecho laboral. en las plantillas que se
establezcan en la SocIedad «Caja Postal, Sociedad Anónima», con
reconocimiento, en todo caso, de la antigüedad que les corresponda por
razón de los servicios prestados. en dicho Organismo autónomo,
quedando en sus cuerpos de origen en la situación de excedencia
voluntaria prevista en el artículo 29.3. a). de la Ley 30/1984. de 2 de
agosto, de Medidas para ,la Refonna de la Función Pública, o por su
reincorporación a los puestos de trabajo que les correspondan en el
Ministerio o Centro a que sean destinados por la autoridad competente.
causando baja a-todos los efectos en el servicio al Organismo autónomo.

El pcrsonallaboral del Organismo autónomo Caja Postal de Ahorros
qltedará integrado en la nueva Sociedad como consecuencia de la
transformación del mismo. conservando la antiguedad, categoría y
retribuciones que les correspondiese en dicho Organismo.

Segunda.-La Sociedad estatal «Caja Postal, Sociedad Anónima», se .
<:ntendcrá subrogada desde su efectiva constitución en los contratos _de
arrendamiento de inmuebles concertados por el Organismo -autÓnomo
Caja Postal de Ahorros. sin que tal subrogación implique alteración en
las relaciones derivadas de tales contratos-de arrendamiento.

Por otra parte. esta reorganización exige que con carácter previo se
proceda a la transformación del Organismo autónomo Caja Postal de
Ahorros en la Sociedad estatal «Caja Postal, Sociedad Anónima», y a la
transmisión, en favor del Estado, de las acciones de las Entidades
Oficiales de CrCdito de las que es titular el Instituto de Crédito Oficial.

Por lo demás. la necesidad de contar con mecanismos agiles que
permitan adaptar la Banca pública a las tendencias cambiantes de un
mercado en el que la intensidad competitiva y la sofisticación de sus
productos y servicios son cada vez mayores. con la rapidez precisa.
justifica la articulación de un, sistema flexible, incompatible con la
aplicación de determinados preceptos hasta ahora vigentes, que añaden
un regimen jurídico especial de Derecho Público, al previsto con
carácter generol para las Sociedades estatales en la Ley Generol
Presupuestaria. De ahí la necesidad. que se incorpora a la disposición
de~ogatoria, de dejar sin efceto tales preceptos. con lo que viéne a
unificar. desde la perspectiva de la titularidad del capital. el" régimen
jurídico de las Sociedades estatales.

En atención a las exigencias denvadas de las circunstancióls expues
tas. el Gobierno. al amparo de las previsiones contenidas en el articulO"
86.1 de la Constitución español~ dictó el Real Decreto ley 3/1991. de 3
de mayo; por el que se establece una nueva organización de las
Entidades de Crédito de Capital Público Estatal que, fue objeto de
convalidación por el Congreso de los .DiputaCos en el Pleno de 30 de
mayo de 1991 yen el que se acordó su tramitació~ com9 PrOyecto de
Ley por el procedimiento de urgencia.

Articulo l.

El Gobierno, en et" plazo de un O1&S desde la entrada en vigor de la
presente Ley. procederá a la constitución de una Sociedad estatal de las
previstas en el artículo 6.1, a). del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988. de 23
de septiembre. con la denominación de 4<Corporación Banl;aria de
Espaila, Sociedad Anónima». con capital inicial totalmente desembol
sado y enteramente de titularidad del Estado, y de la cuantía necésaria
para el normal desarrollo de las actividades de la misma.

«Corporación Bancaria de España, Sociedad Anónima», tendrá la
consideradón de Entidad de Crédito y el estatuto de fktnco, sin que te
sean de aplicación las limitaciones establecidas en el articulo 6.1, I. a)
y bl, Y'6.1,11, al y b),del Real Decreto 1144/1988, de 30 de septiembre.

Articulo J.

El Gobierno. en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de
la presente Ley, procederá a la constitución de una Sociedad estatal de
las previstas en el artículo 6.1. a), del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria. aprobada por Real Decreto L~islativo 1091/1988. de 23
de septiembre. con la denominación de «Caja Postal, Sociedad Anó
nima», con capital inicial enteramente de la titularidad del Estado. >

«Caja Postal~ Sociedad Anónima», tendrá la consideración de Enti
dad de Crédito y el estatuto de Banco. sin que le sean de aplicación las
limítacioncs establecidas en el artículo 6.1. 1, a) y. b). Y6.1, H, a) y b),
del Real Decreto 1144/1988. de 30 de' septiembre. y proseguirá desde su
efectiva constitución las actividades que como Entidad de Crédito
desarrolla al presente el Organismo autónomo Caja Postal de Ahorros.,
subrogándose en la totalidad de los derechos y obligaciones del citado
Organismo.

Inscrita en el Registro Mercantil la escritura de constitución de la
Sociedad «Caja Postal, Sociedad Anónima», se producírá la e,'\tinción de
la personalidad jurídica del Organismo autónomo Caja Postal de
Ahorros. ,

El capital social inicial de «Caja Postal, Sociedad Anónima». estará
Cifrado en aquella parte del patrimonio neto contable que resulte del
balance del Organismo autónomo Caja Postal de Ahorr"Ús, cerrado al

, ultimo día del mes anterior al otorgamiento de escritura pública de
constitución de la nueva Sociedad, y que sea necesaria para el normal
desarrollo de su actividad como subrogada en la posición jurídica del
referido Organismo autónomo.

.lrlic/llo 3.

A partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, se
trnnslierc al Estado la titularidad de las acciones representativas del
capital det ~(&ncode Crcdito Agricola. Sociedad Anónima»: «Banco de
Crcdito Local. Sociedad Anónima»; «Banco de Crédito Industrial,
Sociedad Anónima», y «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima), que en la actualidad corresponde al Instituto de Crédito Oficial
de acuerdo con lo previsto en el articulo 127.4 de la ley 33/1987, de 23 .
de.diciembre. de Presupuestos Generales del Estado para 1988, así como
de cualquier otra participación en el capital de Sociedades Mercantiles
que a dicha fecha ostente el citado Ente Publico.

Correlativamente a la transferencia de acciones en favor del Estado.
a que s..... refiere el párrafo anterior. se llevarán a efecto en el patrimonio
del Instituto de Crédito Oficial los ajustes financieros y contOlbles que
resulten procedentes para mantener la situación de equilibrío econó
mico, financiero y patrimonial del mismo.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

La ~rese!lle Ley tiene por objeto la incorporación al Derecho espailol
de IJ, I?m:-ctl"va del Consc]o de las Comunidades Europeas 85/577. de 20
de dICIembre, referente a la protección de losconsuÍnidores en el caso
dt contratos negociados fuera de los establedmieiltos mercantiles. La
Directiva establece un conjunto de medidas de protección al consumí·
der por entender. Que, en los contratos Que se celebren fuera del
establecimiento del comerciante, concurren circunstancias de iniciativa
de éste y de imposibilidad de comparación de la calidad y el precio de
la of~rla que pueden determinar la existenciapc práctícas comerciales
abUSivas.

La norma de trasposición tiene rango de l,.ey dado que en ~Ila se
establecen preceptos que afectan y modulan el re~imen del pcrfecciona~
mlcnto y de la cficacia de los contratos, materIas éStas que aparecen
reguladas en el Código Civil.

La Lcy, de acuerdo con el contenido de la Directiva, define los
~uP':Jcstos contract~ales en los que concurren b,s circunstancias que
Jus~¡jican la protección que el teXto legal establece. Dicha protección se
artICula, por un lado. mediante la exigencia fotmaldela documentación
de! contrato o de la oferta contractual con la consec¡jenciaob~i&ada de
reconocer al consumidor acdón para anular los contratos que se
c~Jc~ren obviando dicho requisito y, por otro. mediante el recono
cm1lento del derecho del consumidor a revocar el consentimiento
prestado.

ArtfClt!o primero. Ambüo de aplicación.

l. La presente Ley será de aplicación a los contratos celebrados
entre un empresario y un consumidor -entendido éste de conformidad
con el.co.ncepto establecido por el artículo LO, 2, de la Ley 26/19&4, de
12 de JulIo, Gene~1 para la Defensa de los Consumidores y Usuarios
en alguna de las cIrcunstancias siguientes: ',

a) C~an~o tengan lugar fuera del establecimiento mercantil del
empresariO, bien los celebre el mismo empresario o un tercero Que actúe
por su cuenta.

b) En la vivienda del consumidor o de otro consumidor o en su
cen~ro de trabajo, salvo que 'a visi1:'l.del empresario o de la persona que
actua por cuenta suya haya, sido sohcl1ada expresamente por el consumi·
dor, tenga lugar ~ranscurr!do el tiempo establecido por éste o, en su
defecto, transcurndo un tiempo razonable a~ndida la naturaleza del
obJc~o del contrato y '~u precio y se desarrolle de acuerdo con la finalidad
preViamente estableCida.

e) En un medio de transporte público.

2. QUe9~n asimismo' sujetas a la presente Ley las ofertas de
cont~ato emItidas por un consl!midor en cualquiera de las circunstancias
p~evIstas en el apartado anteriOr.

Articulo segundo. COllIralos excluidos.

1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la presente Ley
no se aplicara: . . _'

l.° A los contratos en los que la prcsulóón total a cargo del
consumidor sea inferior a 8.000 pesetas. - .

A este efecto, se considerará como prestación total la suma de todas
las correspondientes a cada uno de -loscol1tratos .celebfados por el
consumidor con ocasión de uno de los ac::.tos oen alguna de las
circunstancias a que.se refiere el articulo primero.

2.0 A los contratos relativos a la construcción, venta y arreñ
damicnto de bienes inmuebles, o Que tengan _pOr objeto algún otro
derecho sobre los mismos.

3.° A los contratos de seguro.
4.° A los contratos que tengan por objeto valores mobiliarios
5.° A los contratos documentados. notarialmente. .
6..° A los contratos relativos a productos de alimentación, bebidas

y otros bienes consumibles de uso corriente en el bogar, suministrados
por proveedores que realicen a tales efectos desplazamientos frecuentes
y regulares.

7.0 A aquellos contratos en los que concurran las tres circunstancias
siguientes:

a) Que'se realicen sobre la base de un catálogo que el consumidor
haya tenido ocasión de consultar en ausencia del empresario o de quien
actúe por cuenta suya.

b) Que se haya previsto una continuidad de contacto entre el
empresario y el consumidor en lo referente a la operación que se realiza
o a otra posterior. _

cl Que el catálogo y el contrato mencionen claramente el derecho
del consumidor a rescindir libremente el contrato durante un plazo que
ha de ser, como mínimo, de ~icte días o que establezcan, en la misma
forma, el derecho del consumidor a devolver las mercancias durante un
plazo igual al anteriormente mencionado, que empezará a contarse a
partir de la fecha de la recepción.

2. Todos los contratos y ofertas celebrados fuera del esta
blecimiento mercantil se presumen sometidos a la presente Ley.
Corresponderá al empresario la prueba en contrario.

Anfculo tercero, Documentación del contraJo.

l. El contrato o la oferta contractual, contemplados en el artículo
primero. deberán formalizarse por escrito en doble ejemplar, acompa
ñarsc dt>un documento de revocación e ir fechados y firmados de puño
y letra por el consumidor.

2. El documento contractual deberá contener. en caracteres desta
cados e.inmediatamente encima del lugar reservado para la firma del
consumidor, una referencia clara y precisa al derecho de éste a revocar
e~ c~n~ntimknto otorgado y a los requisitos y consecuencias de su
eJerCICIO.

3. El docume-nto de revocación deberá contener, en forma clara~

mente destacada, la mención «documento de revocación». y expresar el
!'l0m~rc y ~irección de la persona a -que ha de enviarse y los datos de
Idcnuficaclón del contrato y de los contratantes a que se refiere.

4. Una vez suscrito el contrato, el empresario o la persona que
actúc por cuenta suya. entregará al consumidor uno de los ejemplares y
cl documento de revocación.

.5. ,Corresponde al empresario probar el cumplimiento de las
obbgacJOnes a que este artículo se re·fiere.

AI'l(Clllo CIlOl10. Consecuencias del incumpijmíemo.

El contrato celebrado o la oferta realizada con infracción de los
requisitos establecidos por el artículo anterior podrá ser anulado a
instancia del consumidor. .

En ningún caso podrá ser invocada la causa de nulidad por el
empresario, salvo que el incumplimiento sea exclusivo del consumidor.

Arllcllloqui11l0. Ejercicio del derecho de remcaci6n.

l~ El consumidor podrá revocar su declaración de voluntad sin
necesidad de alegar causa alguna, hasta pasados siete días contados
desde lareccpción. '

Para determinar la observancia del plazo, se tendrá en cuenta la fccha
de emis-iÓn' de la declaración de revocación.

2 La revocación no está ,sujeta a forma. En todo caso se considera
rá válidamente realizada cuando se lleve a cabo mediante el envío del
documento de. revocación a que se refiere el artículo tercero o mediante
la devolución dc las mercancías recibidas.

3~ Corresponde al consumidor·probar que ha ejercitado su derecho
de revocación, confonne a lo dispuesto en el presente artículo.

Artü:ulo st?xJO. Consecuencias del ejercicio del derecho de rel'ocación.

l. Ejercido el derecho de revocación, las partes deberán restituirse .
rc('íprocamente las' prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 1.303 y 1.308 del Código Civil.

2. El ejercicio del dercchode revocación no implicará gasto al~uno

para el consumidor. ~ tal. efecto se considerará lugar de cumplimiento
el lugar donde el consumidor haya recibido la prestación.

En particular, el consumidor no tendrá que reembolsar cantidad
alguna por la disminución del valor de la cosa que sea consecuencia de
su uso conforme a lo pactado o a la naturaleza de la cosa.

~ 3. El. consumidor tendrá derecho al reembolso de los gastos
necesarios y .útiles -que hubiera reallzado en la cosa.

ArtiCule séptimo. Imposibilidad de derolrer la prestación por parte del
consumidor. - -

1" La imposibilidad de de~olver la cosa objeto del contrato por
parte del tonsuffildor por pérdida, destrucción u otra causa no privarán
a éste de la -posibilidad de ejercer el derecho a la revocación.

En estos casos, cuando la imposibilidad de devolución le sea
imputable. el consumidor quedará obligado a abonar el valor de
mercado que hubiera tenido la cosa en el momento del ejercicio del
dcrec.h?~ revocación, salvo que dicho valor fuera superior al precío de
adqul5lclon, en cuyo caso procederá el abono de éste.

2. Cuando el empre~rio hubiere incumplido los deberes previstos
cn el 3rtkulo tercero, la Imposibilidad .sólo será imputable al consumi~

dor <:uando este hubiera omitido la diligencia que le es exigible en' sus
propios asuntos.

..1rlfclllo octal'o. Responsahilidad solidaría.

Del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ley
responder;án solid<,tr.ia~ente el empresario por cuya cuenta se actue y el
man~atano, COmISIOnista o agente Que hayan actuado en nombre
propIO.

Art[culo 11OI'ClIO. lrrcnunciabilidad de los derechos c01~reridos por
esta .Ley,

. Los ~erechos conferidos al consumidor por la presente Ley son
Irrcnunclables. No obstante. se entenderán válidas las cláusulas contrac
tuales que sean más beneficiosas para el consumidor.
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DISPOSIClON TRANSITORIA

ELPrcsidenlc del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ.

Los contratos celebrados y las ofertas contractuales emitidas con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley se regirán por la
legislación anterior.

GARCIA VALVERDE

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
:\ladrid. 9 de noviembre de 19-9 L

Ilma. Sra. Subsecretaria de Sanidad y Consul}lo, limos. Sres. Secretarios
generales del Sistema Nacional de Salud y de Consumo y Salud
Pública e Urnas. Sres. Directores generales del Departamerrto.

h) Informe de las adquisiciones que se pretenden efectuar a través
dclos catálogos de bienes de adquisición centralizada. cuando se trate
tanto de programas como de equipos fisicos informáticos.

Tercero. Composición.-La Comisión de Informática estará íote·
grada por los siguientes miembros:

Presidente: El Director general de Servicios 'por delegación de' la
Subsecretaría del Departamento.
, Vkepresiaente: El Subdirector general de Sistemas y Tecnologías de

la Información.
Secretario: Un funcionario de la Subdirección General de Sistemas y

Tecnologías de la Información, designado por el Presidente.
Vocales:· '

Un representante de la Secretaría General para el Sistema Nacional
de Salud.

Un representante de laSecretaría General para el Consumo y Salud
Pública. '

Un representante de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo;
Un representante de la Delegación del Gobierno para el Plan

Nacional sobre Drogas.
Un representante del Instituto Nacional de Salud.
Un re.pre'sentante del Instituto de Salud Carlos 1Il.

- Un representante del Instituto,Nacional del Consumo.
Un representante de la Escuela Nacional de Sanidad.
Un representante de la Dirección General de Farmacia y Productos

Sanitarios.

Cuarto. La Comjsi6n de Informática"actuará en pleno o en. Comi-
sión permanente.

Integrarán la Comisit?n permanente:
El Presidente de la Comisión ministerial de Informática.'
El Vicepresidente de 'la Comisión ministerial de Informática.
El Secretario de la Comisión ministerial de Informática.
Cuatro Vocales ~~~ignados por el Pleno de entre sus miembros.

Quinto. Funcionamiento.-La Comisión permanente estudiará y
resolverá aquellos asuntos que expresa y específicamente le sean
dele~dos por el Pleno y~ en general, ejercerá por delegación cualesquiera

. funcwnés que éste le encomiende.
Sexto.~EneI senO de la Comisi'ón existirá una o varias ponencias

técnicas a las que competerá el estudio técnico de todos aquellos asuntos
que han de ser tratados en' la Comisión. Asimismo y cuando la
naturaleza de los asuntos lo requiera. podrán constituirse grupos de
trabajo, 'que quedarán constituidos como la Comisión determine y con
las tareas específicas que 'les asigne.
.' Sépümo.-Podrán asistir a las reuniones tanto de la Comisión

minis.terial, Pleno o permanente. como de su ponencia técnica, por
disposición de sus Presidentes, los funcionarios o el personal. miembros
o no de la Comisión, cuyo asesoramiento en algún tema concreto sea
conveniente, antendiendo a su actividad o especialización. dichos
asistentes tendrán voz -pero no voto.

Octavo.-LOS asuntos a ;nciuír en el orden del día de la Comisión
deberán ser remitidos a la Secretaria con antelación suficiente para que,
previamente sean informados por la ponencia técnica.

Noveno.-la Comisión ministerial de Informática podrá recabar para
el ejercicio de sus funciones cuanta información precise de todas las
unidades del Ministerio.

Décimo.-Corresonde a la Secretaría de la Comisión Ministerial
elevar al órgano de contratación competente, o en su caso a la Comisión
interministerial de Adquisición de Bienes y Servicios Informáticos, el
pliego de cláusulas.. que prelliamente aprobado en la Comisión mimste·
rial hay~ de regir I~ contratación. '

Undccimo.-cn Jo no previsto por la presente Orden, la Comisión
ajustará su funcionamiento a lo previsto en la Ley de Procedimiento
Administrativo, en lo relativo a normas de constitución y funciona
mIento de los órganos colegiados.

Duodécirno.-Queda derogada la Orden de:2 de abril de 1987. por la
que se regula la composición y funciones de la Comisión de Informática
del \linisterio de Sanidad y Consumo.

Decimotercero--:'"-Por la Subsecretaría del Departamento se dictarán
fas instrucciones necesarias para la aplicación y cumplimiento de esta
Orden, que entrará en vigor el dia siguiente al de su publicación en el
j(Bolctin Oficial del EstadQ)}.

JUAN CARLOS R.

ORDEN de 9 de noviembre de J99/ por la que se re~ula la_
Comisión de informática del Ministerio de Santdad y
Consumo.

28520

Por tanto,
Mando a todos loS españoles. particulares y autoridades, que guarden

y hagan guardar esta Ley.

Madrid. 21 de noviembre de 1991.

DISPOSIClON FINAL

l. Se autoriza al Gobierno para modificar la cuantia establecida en
el numero 1.0 del apartado 1 del artículo segundo.

2. Las Administraciones publicas. dentro delámbito de sus compe
tencias. podrán regular las autorizaciones a que deben quedar sujetos los
empresarios que realicen operaciones de venta fuera de su estable
cimiento.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

El Real Decreto 987/1991, de 21 de junio, por el que se determina
la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad y Con~umo. ha

. introducido importantes modificaciones en cuanto a la organización de
las- competencias informáticas del Departamemo.

A fin de dar cumplimiento a lo establ«,ido en el artkulo 7 del. Real
Decreto 2291/1983, de 18 de julio, sobre órganos de elabOl:aclón 'j
desarrollo de la política informática del Gobierno. procede dictar las
normas pertinentes para la constitución de la Comisión ministerial de
Informática del Ministerio de Sanidad y Consumo, que adaptándose a
la estructura orgánica actual del Depart~mento sustll':lya a la vig,ente
Comisión ministerial de Informática. cuya compOSICión y funciOnes
están reguladas por la Orden de 2 de abril de 1987.

En su virtud, previa aprobación del Ministro para las Admi,nistracio
nes Públicas.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero. 'Naturale:a V carácter.-La Comisión de Informática del
Departamcnto, que se regub en la presente Orden. será órgano de enlace
y colabonlCión con el Consejo Superior de informática y susCornisiones
espcci.alizadas., a Que se refiere el Real Decreto 2291/1983, de 28 de julio.

Segundo. Competencias genera/es.-Es competencia de la Comisión
ministerial de Informática, sin perjuicio de las atribuidas a la Comisión
interministerial de Adquisición de Bienes y Servicios fnformáticos:

a) El cstudio y aprobación. en su caso. del plan informático general
del Departamento, según las normas y directrices emanadas del Consejo
Superior de Informática, así como supervisar su cumplimiento y las
reVisiones a las que haya lugar.

b) El estudio y aprobación, en su caso, de los proyectos informáti·
cos que sirvan de base para la contratal'Íón de equipos. programas o
servicios informáticos, considerando como tales· los telemáticos u
ofimáticas.

c) El informe o aprobación. en su caso, de las especificaciones
técnicas y modalidad de contratación J. incluir en los pliegos de
condiciones de cualquier tipo de contrato que en materia informática
realice el Departamento.

d) Aprobar las normalizaciones, tanto de programas como de
cQuipos fisicos informáticos para su implantación en todo el ámbito
sanitario y del consumo del Departamento.

e) Proponer las medidas de insPección y auditoría necesarias para
el seguimiento de los proyectos informáticos. de forma Que se $3rantice
la consecución de los obJetiv.os perseguidos según las condiCIOnes de
c,alidad. plazo y coste previstos.

f) El informe preceptivo sobre los proyectos de disposiciones de
carácter general. instrucciones y cm::ulares, que incidan sobre procedi
mientos en relación con los sistemas de información del Departamento.

g) El enlace con el Consejo Superior de Informática y sus Comisio
nes especializadas, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.


